
ORDENANZA Nº    12332
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Establécese el día 31 de octubre de cada año como “Día de las Ciudades”

en el marco de lo dispuesto en la Resolución Nº 68/239 aprobada por la

Asamblea General de las Naciones Unidas, el 27 de diciembre de 2013.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 12 de diciembre de 2016.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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